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A las 5.00 horas (hora local del Líbano) de la madrugada del viernes 9 ae 
diciembre de 1988, la fuerza aérea de Israel llevó a cabo un fuerte bombardeo en la 

#aldea de Ne’imah y las colinas que la circundan, utilizando cohetes y bombas 
pesadas. A continuación, helicópteros realizaron un desembarco aéreo de tropas 
israelíes, tras lo cual se desencadenaron violentos choques que se prolongaron 
hasta las 9 de la mañana. 

A las 10.00 horas, los helicópteros volvieron a desembarcar tropas, 
tras realiaar bombaraeos aéreos y marítimos en el triángulo de 
Shuwayfat-Sa’diyat-Bi’wirta, cerca de la capital, Beirut. Las fueraas 
israelíes tropezaron con una feroz resistencia, lo que provocó grandes pérdid8s 
humanas y materiales. Debido a la participación en el bombardeo de loa 
helicópteros, las aeronav8s y 108 buques de guerra israelíes, se interrumpió el 
movimiento de aviones en el aeropuerto internaaional de Beirut. La luahe continúa 
en el momento en que se escribe la presente. 

A las 11.30 horas, Israel admitió su ataque y anunció la muerto de un oficial 
del rango de teniente coronel, 8 indicó que había habido numerosos heridos. 

El Gobierno del Líbano, que en varias ocasiones pasadas formuló advertencias 
contra las medidas extremas de Israel y la continuación 8 intensificación de sus 
ataques en 81 territorio del Líbano, expresa la máe enérgica condena de esta nueva 
agresión e insiste en que se trata de un indicio más de la política d8 8gresiÓn de 
Israel, otra violación más de la ooberanía y de la integridad del territorio, 81 
espacio aéreo y las aguas territoriales del Líbano, y una nueva Violación de 18 
Carta de las Naciones Unidas y el derecho, las normas y  las convenciones 
internacionales. 
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El Gobierno del Libano deotaca que loo ataques que Israel tealira Éontra el 
Libano no tendríau lugar si la comunidad internacional y el Consejo de Seguridad 
hubierau adoptado una actitud decisfva y disuasiva que lo hubiera obligado a 
respetar la soberanía Bel Libano y ei se hubieren aplicado las resolucionen 
aprobadas por el Consejo en que ee insta a Israel a que deeieta de realizar 
aualquier operación militar y õ que se retire total e ixicondicionalmente del 
territorio del Libauo. 

El Gobierno del Líbano, frente a esta obstinada e irresponsable actitud de 
Israel, y frente a su persistencia ea continuar su política de agresión contra el 
Líbano, se reserva el derecho de convocar una reunión con urgencia del Consejo de 
Seguridad para areminar 1s agresión contra el Líbano que han cometido hoy lae 
fuerzas aéreas, maritimae y terreotroe de Israel. 

Agradeceré que tenga a bien hacer distribuir la presente carta como documento 
oficial de la Asamblea General, en relación con el tema 40 del programa, y del 
Consejo de Seguridad. 
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